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de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, Sevilla,
41071, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Inversiones

y Contrataciones.
C.P.T.: 6504610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia y amplios conocimientos

en Sistema contable Júpiter; gestión, control y seguimiento
Capítulos II, VI y VII del Presupuesto de Gastos; contratación
administrativa, arrendamientos, mantenimientos, equipamien-
tos, obras, consultorías y asistencias; elaboración de Pliegos
Tipo.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Letrado Coordinador Asuntos

Consultivos.
C.P.T.: 6510510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-2.226.888.
Cuerpo: P-A2.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en asesoramiento jurídico

e informes en el ámbito sanitario; experiencia en asesoramiento
jurídico e informes relativos a la elaboración y tramitación de
disposiciones generales; experiencia y asesoramiento jurídico
e informes relacionados con los procedimientos administra-
tivos, materia de personal y contratación administrativa en
general, y con los específicos del ámbito sanitario, en par-
ticular.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 26
de mayo de 2000 sobre convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo.

Mediante Resolución de 26 de mayo de 2000, se anunció
convocatoria pública para cubrir el puesto de trabajo de Sub-
director de Servicios Generales en el Hospital «Ciudad de
Jaén», de Jaén, puesto de carácter directivo a cubrir por el
sistema de libre designación.

Siendo necesario modificar la citada convocatoria,

R E S U E L V O

Primero. Se modifica la denominación del citado puesto
de carácter directivo en los siguientes términos:

Denominación del puesto: Director de Servicios Generales.

Segundo. El plazo para la presentación de solicitudes se
contará a partir del día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

Resolución de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han supe-
rado la fase de oposición del concurso-oposición de
Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 3 de diciembre),
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Unico. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud de la
relación provisional de aspirantes que han superado la fase
de oposición, por orden alfabético, en la que consta la pun-
tuación obtenida por éstos tanto en dicha fase como en la
fase de concurso. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la misma tienen la consideración de no aptos.

Contra dicha relación provisional podrá presentarse recla-
mación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han supe-
rado la fase de oposición del concurso-oposición de
Técnicos Especialistas en Medicina Nuclear de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 30 de junio de 1999 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 82, de 17 de julio),
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas en Medicina
Nuclear de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Unico. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud de la
relación provisional de aspirantes que han superado la fase
de oposición, por orden alfabético, en la que consta la pun-
tuación obtenida por éstos tanto en dicha fase como en la
fase de concurso. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la misma tienen la consideración de no aptos.

Contra dicha relación provisional podrá presentarse recla-
mación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90, de
15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 24
de abril de 2000 (BOJA núm. 58, de 18 de mayo), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.327.048.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Andrés.
Código puesto: 870339-SIRhUS 2602810.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación Plantilla

Docente.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Gestión de Recursos

Humanos.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 22.12.1999 (BOJA), que
figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 7 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad
Area de conocimiento: Algebra

Plaza número: 1/OR001

1. Comisión Titular.

Presidente: Antonio Martínez Cegarra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.


